REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de junio de dos mil nueve.
A fojas 897: a lo principal, no ha lugar por extemporáneo; al otrosí, no ha lugar a la reposición y, en cuanto a la petición subsidiaria, acompañe la demandante, dentro de quinto día hábil, versiones públicas de los documentos exhibidos en la audiencia de 2 de junio pasado, en las que conste al menos los productos a que se refieren las facturas exhibidas y los precios de venta de éstos.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 161-08
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

